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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MoDúbAR De lA eMpAReDADA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordianria el 26 de abril

de 2011, se adoptó la aprobación inicial del proyecto denominado «Pavimentación de

calles en Modúbar de la Emparedada», el cual queda sometido a información pública por

plazo de quince días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-

cio en el «Boletín Oficial» de la provincia; a lo largo de este plazo, las personas interesa-

das podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En Modúbar de la Emparedada, a 28 de abril de 2011.

El Alcalde,

Sebastián Sardiña Gallo
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